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RESOLUCIÓN OCAS-SO-7-2022-No14 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los derechos se 
regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. (…); 3. (…) Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 
negar su reconocimiento. (…); 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva 
vigencia. (…); 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados 
en la Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en el 
ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos”. 
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Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de 
acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los mecanismos 
establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los estudiantes 
los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos 
académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera 
académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados 
para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h) (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 
vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; b) 
Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) 
Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, 
debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, 
así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que ejercen 
las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos 
(…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Gratuidad de la educación superior 
pública hasta el tercer nivel. - Se garantiza la gratuidad de la educación superior pública hasta el tercer nivel. La 
gratuidad observará el criterio de responsabilidad académica de los y las estudiantes, de acuerdo con los 
siguientes criterios: (…) c) La responsabilidad académica se cumplirá por los y las estudiantes regulares que 
aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en el tiempo y en las condiciones ordinarias 
establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras matrículas, tampoco las consideradas especiales o 
extraordinarias; (…)”: 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de calidad consiste en la 
búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del 
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 
permanente”; 
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Que, el artículo 5 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “De los 
estudiantes regulares de las instituciones del sistema de educación superior. - Se entiende por estudiantes 
regulares aquellos estudiantes que se matriculen en por lo menos el sesenta por ciento de todas las materias o 
créditos que permite su malla curricular en cada período, ciclo o nivel académico. Las instituciones del sistema 
de educación superior reportarán periódicamente la información de sus estudiantes en los formatos establecidos 
por la SENESCYT, la misma que formará parte del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
del Ecuador, SNIESE. 
Los formatos establecidos por la SENESCYT contemplarán entre otros aspectos los siguientes: número de 
postulantes inscritos, números de estudiantes matriculados, número de créditos tomados, horas de asistencia, 
cumplimiento de las obligaciones académicas. Las instituciones de educación superior reportarán 
obligatoriamente a la SENESCYT dicha información al cierre de cada periodo de matrículas”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estatal de Milagro se regirá 
por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los procesos internos”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “El OCAS, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 
1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, 
para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; 
 
Que, el artículo 9 del Reglamento de Facultades de la UNEMI, establece: “Período académico. - Los períodos 
académicos, serán ordinarios y extraordinarios. 
a) Período académico ordinario. - A efectos de facilitar la movilidad académica en el Sistema de Educación 
Superior, esta institución implementarán al menos dos períodos académicos ordinarios al año, con un mínimo de 
16 semanas efectivas para la realización de actividades formativas en cada período. La fase de evaluación podrá 
ser planificada dentro o fuera de cada período académico ordinario. En las carreras, durante la semana de trabajo 
académico, un estudiante a tiempo completo deberá dedicar entre 45 y 55 horas para las actividades de 
aprendizaje. El inicio de las actividades de cada período académico ordinario a se realizará en los meses de abril 
y de septiembre. 
b) Período académico extraordinario. - La UNEMI podrán implementar, adicionalmente, períodos académicos 
extraordinarios en un número menor a 16 semanas durante el año académico, de tal manera que las actividades 
formativas y de evaluación se concentren en el correspondiente período. Las horas destinadas a las prácticas 
pre profesionales, al trabajo de titulación y a otras actividades de aprendizaje se podrán desarrollar tanto en los 
períodos académicos ordinarios como extraordinarios. En el caso de que se realicen en períodos extraordinarios, 
el tiempo total de duración de la respectiva carrera no puede ser inferior al determinado en el Reglamento de 
Régimen Académico. 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento de Facultades UNEMI, señala: “Para el nivel de formación de grado, las 
carreras se deberán planificar en 800 horas, en periodos académicos ordinarios mínimo de 16 semanas. El total 
de horas de duración del periodo académico ordinario en las carreras de nivel de formación de grado se podrá 
ampliar o disminuir hasta en un 10%, del total de horas de duración del respectivo periodo académico ordinario, 
sin que esto implique modificación en el total de horas y periodos académicos de duración de la carrera”.  
 
Que, el artículo 12 del Reglamento de Facultades UNEMI, establece: “EI estudiante, para obtener el título 
correspondiente, deberá aprobar el número de horas y períodos académicos que se detallan a continuación, 
según el tipo de titulación: a) Licenciaturas y sus equivalentes.- Requieren de 7.200 horas en un plazo de nueve 
períodos académicos ordinarios, a excepción de la Carrera de Enfermería, misma que requiere de una duración 
de nueve períodos académicos ordinarios, de los cuales siete son semestres académicos de 800 horas cada 
uno, los que suman una carga horaria académica de 5.600 horas. El octavo y noveno semestres de la Carrera 
de Enfermería corresponden al año de internado rotativo, el cual tendrá una duración de 52 semanas con una 
dedicación de 60 horas semanales, de las cuales el 20% serán docentes y el 80% asistenciales tutoriadas. La 
carga horaria del internado rotativo para la Carrera de Enfermería es de 3.120 horas asistenciales docentes. Así, 
la Carrera de Enfermería suma un total de 8.720 horas. Estos estudios sólo podrán realizarse a tiempo completo 
y bajo modalidad presencial; 
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Que, el artículo 21 del Reglamento de Facultades UNEMI, prescribe: “En el cronograma académico constarán 
las actividades del periodo académico, que son las siguientes: 
a. Fechas de todas las modalidades de matrícula; 
b. Exámenes de cada parcial; 
c. Ingreso de calificaciones; 
d. Actividad específica y complementaria de ese periodo académico. 
 
Que, el artículo 4 del Instructivo de Aplicación de la Norma Técnica para Unidades Asistenciales-Docentes de la 
Unidad Académica de Ciencias de la Salud de la UNEMI, establece: “Para efectos de aplicación del presente 
instructivo se tomará en cuenta las siguientes definiciones: “f) Estudiante: alumno regular de la Universidad 
Estatal de Milagro, de grado. g) Estudiante en entrenamiento: estudiante regular de la Universidad Estatal de 
Milagro, de grado que se encuentra realizando actividades prácticas para adquirir destrezas y/o habilidades 
prácticas bajo supervisión calificada. h) Externo/externa: estudiante regular de una Institución de Educación 
Superior (IES), de grado que hace prácticas de observación tutoriadas en jornadas especiales, con aprobación 
de las IES y, sin ninguna relación laboral con el establecimiento de salud”; 
 
Que, mediante la política 8 de comunicación institucional la Universidad Estatal de Milagro a establecido que “La 
comunicación se realizará a través de los medios oficiales reconocidos por la institución, los cuales son: la página 
web institucional, correo electrónico institucional, sistemas informáticos institucionales (SGA, SAGEST y aula 
virtual) y las redes sociales institucionales”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior lo adoptado mediante RESOLUCIÓN CD-FACS-SO-01-No2 el 28 de 
enero de 2022, para revisión, análisis y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Ratificar lo adoptado por el Consejo Directivo de la Facultad de Salud y Servicios Sociales, 
mediante RESOLUCIÓN CD-FACS-SO-01-No2 del 28 de enero de 2022, esto es. 
 
 “Artículo 1.- De la revisión efectuada al Oficio n°: UNEMI – CPPP-FCS-2022-003-OF, sobre Cronograma 
académico séptimo semestre del periodo mayo – septiembre 2022, carreras Enfermería y Nutrición y Dietética, 
enviado por la Coordinación de Prácticas Pre Profesionales, se aprueba conforme se detalla en los anexos a la 
presente resolución (…)”. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los treinta (30) días del mes de marzo de dos mil veintidós, en 
la séptima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                          RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 


